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ULTRATOWNS. A. 
GUAYAQUIL —- ECUADOR 

Guayaquil, Noviembre 20 del 2018 

Señor 

LUIS F. TRUJILLO SEMINARIO 

Ciudad. 

Cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
ULTRATOWN'S. A., reunida en esta fecha lo reeligió a usted GERENTE GENERAL de 

la misma, por el período de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones establecidas en 
el estatuto social de la Compañía, entre la que comprende ejercer en forma individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

ULTRATOWN $. A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Noveno Interino del Cantón Guayaquil, Abogado Carlos Crespo Guzmán, el 12 de Julio del 
2007, inscrita en el Registro Mercantil, el 24 de Julio de 2007. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de Ley consiguientes. 

Muy atentamente, 

ULTRATOWNS. A. 

O: y pelo 'ÓMEez 

Presidente /Ad-hoc de la Junta 

Guayaquil, 23 de Noviembre del 2018, 
Acepto la designación que antecede. 
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En' cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
- Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Noviembre del “dos mil dieciocho queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gérente General, de la Compañía 
ULTRATOWN S.A., a favor de LUIS FERNANDO TRUJILLO 

” . SEMINARIO, de fojas 56. 667 a a 56.670, Registro de. Nombramientos 
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: - GISTRO MERCANTIL 
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La responsabilidad sobre la veragidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo, establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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